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DE L E O S . DE LA 
ÁOVEtlTfcííClÁ 0 | j C Í A t : i - . ' 

•n . i n ^UM L« » •• p -
hwsgo ti«]Ios(Sre8.*Alc»lcle^y Secretarlos reci-' 

Manilos,núrneros del BOLBTIN qne correspondanlal-
disfrito, diffipQdfán qaese fijeán ejemplar en cj si
tio de cosiamb'rc donde permanecerán hasta élreci-
to del núraorá slguíenle. ' c-'; :! • 

Los Secretarios cuidaran de conservar ISBBOLETI-
Mcs'eolecciónadoa orden adámente:¡pára su encoadei'-
nacloD qne deberá verifiearíe cada año. ! " 

SÉ PUBUCÁLÓS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉIINES. 

Se aüieTlbe en U imprenta ds Rafael Garzo b Hijos, Plegarla, 14, 
(Puesto de: los Haevoi) ¿ 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado; ' 

lídraeros sueltos un reM.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones da las Autoridades, cscepto laa 
que'sean a instancia de parto no'pobrc, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane delaa 
mismas; los de interés partí rular préVio el pago de 
un real, por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

?US1DMCIt S i l CONSEJO DljHIXlSTltOS. 

(Gaceta del SI de Junio.) 

S . . M . el Rey (Q. D . G , ) tmfintg^ 
e n esta Córte r io novedad en su.imV 
portante snlud. 

E l Exfmo . Sr . Msyordomo Major 
d.e.S. . M - , . Jtfe lupetior de Palacio, 
dice con fecha de ajer al Excmo. Se-
üor Presiden te. del Coníejo de M inis-. 
tros lo siguiente: 

Excmo. Sr .• E l Excmo. Sr . Már -
qués da San Gregorio, Presidente de 
la Facu lmü de la Ri al Cámara , me 
dice, á las nueve de la mañana de 
hoy, !ó que éigñf. • ' • 

• Excmo Sr.': S M . la Reina nues-
' tra Señora bu pasado la noche con i n 

somnio é inquietud'á consecuencia del 
crecimiento de la fiebre observado á 
la una de la madrugada. La fiebre es 
en la actualidad de Indole gástr ica . 
Continúan las molestias de los días 
anteriores. • 

Lo qne (le drtlen de S, I I . traslado 
á V . E . para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde ¿ V . E . muchos años. 
Palacio SO de Junio de 1878.—EUefe 
superior de. PalHCÍo, el Marqués de 
A l c a ñ i c e s — É x m o , Sr . Presidente del 
Consejo de Ministros.» 

Excmo. S r : E l Excmo. Sr . M a r 
qués de San Gregorio, Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara , me 
dice, á las once de la noche de hoy, lo 
que sigue: 

fExcmo. Sr . : S. M . la Reina nues
tra Señora ha pasado el dia con me
nos inquietud y dormido algunos ra
tos. Desde el medio dia ha disminuido 
l a intensidad de la fiebre, y la fre
cuencia del vómito.» 

Lo que de órden de S. M . traslado 
i V . E . para su inteligencia y efec
tos consiguientes. 

Dios guarde á- V . E . muchos años. 
Palacio 20 de Junio de 1878.—El Jefe 
superior de Palacio, el Marqués de 
Alcañ ices .—Excmo. Sr . Presidente 
del Consejo de Ministros.» 

(Gaceta del 22 de Junio.) 
E l Excmo. Sr . Mayordomo Mayor 

d e S . M . , Jefe superior de Palacio, 
dice coa fecha i » ayer al Excelent ís i 

mo Sr . Presidente del Consejo da M i 
nistros lo siguiente: 

• Excmo. Sr . : E l Excmo. Sr . Mar
qués de San Gregorio, Presidente de 
la.Facultad de l a Real Cámara , me 
dice,á, ÍasnueveLde'la mañana de hoy, 
lo que sigue: 
: . . '•Excmo. Sr . : S. M . la Reina nues-
tra Señora ha -pasado la noche con 
inquietud y sueflo interrumpido. L a 
fiébre sé exacerbó en las primeras ho
ras de la madrugada con mds inten
sidad que en la noche anterior, y sus 
síntomas y curso indican que puede 
llegar á un estado grave.» 

,De.ótden .de S. II lo traslado ¿ 
V . E . para su inteligencia y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años . 
Palacio 21 de Junio de 1878.—El 
Jefe superior de Palacio, E l Marqués 
•le Alcañices.—Excmo. Sr . Presiden
te del Consi'jo de Ministros.» 

Excmo. Sr . : E l Excmo. Sr . M a r 
qués de San Gregorio, Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara , me 
dice, á la una de esta tarde, lo que 
sigue: 

• Excmo. Sr. : S. M . la Reina nues
tra Señora se ha agravado desde el 
parte auterior de las nueve de la ma
ñana de hoy. La fiebre continúa alta 
y con tendencia notable al sopur.» 

Lo que de órden de S. M . traslado 
á V . E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años . 
Palacio n las dos de la tarde del 21 
de Junio de 1878.—El Jefe superior 
de Palacio, el Marqués de Alcañices. 
—Excmo. Sr . Presidente del Consejo 
de Ministros. • 4 

•Excmo. Sr . : E l Excmo. S r . M a r 
qués de San Gregorio, Presidente de 
la Facultad de la Real Cámara , ma 
dice, á las once de esta noche, lo que 
sigue: 

• Excmo. Sr . : S. M . l a Reina nues
tra Señora no se ha agravado más 
desde la una de la tarda; la fiebre há 
descendido algún tanto y no es tan 
manifiesta la tendencia al sopor. C o 
mo consta á V . E . , se ha celebrado 
esta tarde junta con los Médicos con
sultores de la Facultad da la Real 
Cámara.» 

Lo que de órden de S. M . traslado 
á V . E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Palacio 31 de Junio de 1878.—El Je

fe superior de Palacio, el Marqués de 
Alcañices.—Excmo. Sr . Presidente 
del Consejo de Ministros.» 

(Gaceta del 23 de Junto ) 
E l Excmo. S r . Mayordomo Mayor 

de S. M . , Jefe superior de Palacio, 
dice con fecha de ayer at Exce leo t í -
simo Sr . Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente: 

• Excmo. S r . : E l Excmo. Sr . Mar
qués de San Gregorio, Presidente do 
la Facultad da la Real Cámara , me 
dice, á IBA nueve de la mañana da 
hoy, lo que.sigue: 

•Excmo. Sr : S . M . l a Reina nues
tra Señora ha pasado la noche con 
bastante trunquilidad y podido dor
mir algunos ratos. L a enfermedad 
continúa en el mismo estado de gra
vedad contenido en los partes de l a 
tarde y noche de ayer. • 

Lo que de órden de S . M . traslado 
á V . E . para su inteligencia y efectos 
consiguientes: 

Dios guarde á V . E . muchos años. 
Palacio 22 de Junio de 1878.—El Je
fe superior de Palacio, el Marqués de 
Alcañices .—Excmo. Sr . Presidente 
del Consejo de Ministros.» 

• Excmo. Sr . : E l Excmo. Sr . Mar
qués de San Gregorio, Presidente da 
l a Facultad de la Real Cámara, me 
dice, á las once y medía de esta no
che, lo que sigue: 

•Excmo. Sr . : La enfermedad da 
S. M . la Rciua nuestra Señora ha se
guido en el mismo estado de grave
dad desde el parte de esta mañana , 
apareciendo más determinada la per
turbación del sistema nervioso. 

A la caida de la tarde ha sobreve
nido una hemorragia intestinal con 
proporciones alarmantes; pero cohibi
da sin tardanza, ha entrado S. M . en 
reacción, la cual se sostiene á esta 
hora.» 

De órden de S . U . lo traslado á 
V . E . para «u inteligencia y efectos 
consiguientes-

Dios guarde á V . E . mucho» añoa. 
Palacio 22 de Juuio de 1878 .—El 
Jefe superior de Palacio, el Marqués 
de Alcañices.—Excmo. S r . Presidan-
te del Consejo de Ministros.» 

L a Serme. Sra . Princesa da A s t u 
rias, y las Seraolsimas Sras. Infan
tas Doña Marfa del Pi lar , Doña M a 
ría de la Paz y Doña María Eu la l i a 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. 

GOBIERNO DE PR0V1HCIA. 

Ci rcu l a r .—Núm. 188. 

L a Comisión del Banco de E s p a ñ a 
de esta capital, me ha remitido con 
fecha 18 del corriente, la nota que se 
inserta á cont inuación, de las canti
dades que ha recibido en concepto de 
suscricion para la Caja de inú t i les y 
huérfanos de la ú l t ima guerra c i v i l , 
y que ha sido entregada directamen
te en dicha Comisión. 

Pesetas. 

E l Ayuntamiento de V i l l a -
franca del Bierzo. . . . 500 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento y satisfac
ción de los interesados. 

León 21 de Junio de 1878 .—El 
Gobernador interino, JOSK ANTOHIO 
LUACBS. 

u a m D E F 0 M T 0 

Montes. 

E l d ia 11 de Jul io próximo á las 12 
de su mañana tendrá lugar en el 
Ayuntamiento de Boüar , l a subasta 
de 1.325 tablones y !0 rollos de roble 
procedentes de corta fraudulenta, que 
se hallan depositados en poder de don 
Faustino Rodr íguez , D. Gabriel Diez 
y D. Leandro Fernandez, vecinos de 
Valdecastillo. bajo el tipo de 173 pe
setas, entendiéndose que el rematan
te á quien se adjudiquen p a g a r á á 
D . Valeriano Diez González, vecino 
de Bofinr, el importe de los gastos de 
corta, arrastre y labra. 

L o que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del públ ico . 

León 19 de Junio ds 1878.—El 
Gobernador interino, JOSÉ Axrottio 
LOACES. 



PROVINCIA DE LEON. 

ESTADO del precio medio que han. tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan durante el ¿nes 
. de Mayo último. ;''' . 

PunLOS C i U Z i S SK PARTIDO» 

Aslorga 
L a Baúeia 
L a Vecil la 
León 
Murías da Paredes. . . 
Ponferrada • 
Rlafio 
Sahagun. . . . . . 
Valencia de D . Juan. . . 
Víllafranca del Bierzo. . 

TOTAL. . . 
Precio mediogral. enUprovincia 

GRANOS. 

Trigo. jCebada.j Centeno. miz. 

HECTÓLITROS. 

Fta. Cn.ii'ls. Cs. Pías. Cs. Pts. Ca 

15 4S| 11 50 
18 92 10 46 
20 23 
21 36 
44 45 
25 06 
19 81 
16 90 
12 87 
27 13 

190 08 

19 00 

10 62 
11 74 

9 01 
40 81 
44 44 
41 26 
11 » 
10 81 

141 65 

I I 16 

14 43 
14 26 
14 56 
15 07 

9 46 
19 11 
12 61 
41 26 

9 04 
' 2 0 02 

139 52 

43 95 

Garbanzos. Arroz. 

KÍLÓGRAXOS. 

Ptas. Cs. Pta». Cs. 

» 45 
» 54 
» 79 
» 87 
» 59 
3 30 
» 44 
. 60 
» 51 
» 78 

8 87 

» 88 

» 65 
« 6 4 
» 72 
» 69 
» 66 
. 8 7 
» 80 
» 69 
» 60 
» 78 

7 10 

» 74 

CALDOS. 

Aceite. Vino. Aguanlt. 

LITROS. 

Ptas. Cs. Ptas.- Cs. PUt. Cs 

1 20 
1 1 5 
i 25 

13 03 

1 30 

» 93 
> 30 
•> 52 
» 37 
« 3 7 
» 25 
» 40 
» 18 
» 36 
» 50 

3 98 

» 39 

CARNES. 

Camero. Vaca Tocino. De trigo. Cebada 

KU.ÓGUHOS. XILÓCRAIIOg. 

Pts. Cs. Pts. Cs. PH. Cs. PUs. Cs. Pts. Cs 

Tr igo . 

Cobada. 
• i 

Precio m á x i m o . 
Idem mínimo. . 
Precio mis i rao . 
Idem mínimo. . 

Hectólitro. 

Pesetas. Ctnts. 

27 
12 
44 

9 

13 
87 
44 
01 

Localidad. 

Víllafranca. 
Valencia de D. Juan. 
Riaüo. 
Murías de Paredes. 

León 15 de Junio de 1878.-
bernador interino, LUACES. 

- E l Jefe de la Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y A b i á — V . ' B . '—El Go-

COMISION PROVINCIAL 
T DIPCTAOCS RESIDENTES. 

Sesión, de 7 de Junio de 1878. 

PRESlBENm SIL SESO» CANSECO. 
Abier ta la sesión á las once de la 

mafiana, á que asistieron los señores 
Llamazares, Ureiia y Rodr íguez Váz
quez, Vocales de la Comisión, y se
ñores Diputados residentes Egniaga-
ray, López Bustamante, Gut ié r rez y 
Alvarez Miranda, dada lectura del 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Se dió cuenta de la comunicación 
del Director del Hospicio de Astorga, 
participando las gestiones practica
das para conocer el paradero de M a 
ría de Torre, randre del acogido Juan 
Antonio Alarceliano, y de haber sido 
este dado de baja por su mal compor
tamiento y hallarse próximo á cum
pl i r los 20 años de edad, quedando 
enterada con sentimiento de que des
pués de un año en que se mandaron 
hacer dichas averiguaciones, no h a 
yan dado resultado hasta ahora. 

Vacante en el Asilu de mendicidad 
una plaza de-las que la provincia 
costea, se acordó que la ocupe con 
arreglo al turno establecido, Pedro 
Robles, uecino de Sahagun. 

Resultando acreditados ios requisi
tos de reglamento por José López 
González, vecino de Lomba, Grego
rio Castellano, de Bembibre, Pablo 
de Lomas , de Sahelices del R io , y 
José González Ramos, de Priuranza 
d é l a Valduerna, se acordó conceder

les el socorro que solicitan para aten
der 4 la lactancia de sus hijos, cuyo 
auxi l io disfrutarán hasta que estos 
cumplan diez y ocho meses de edad. 

Visto el expediente instruido para 
acreditar el estado de demencia y po
breza de Ramona Arias Carrera, v e 
cina de Los Barrios de Salas, y apa
reciendo que la enfermedad tiene un 
carácter peligroso para todas las per
sonas que la rodean, asi como que la 
interesada es pobre, se acordó reco
gerla en el Manicomio de Valladolid 
por cuenta de la proviucia, remitien
do el espediente al Establecimiento. 

Accediendo i lo solicitado por la 
expósita de León, María Guadalupe 
Blanco, le fué concedida ia licencia 
que solicita para contraer matrimonio 
con Ulpiano San José Hernández, se
ñalándola 45 pesetas en concepto de 
dote reglamentaria. 

Resuelto por la Diputación en 8 de 
Noviembre de 1876, que no se recoja 
en los Hospicios otros niños que los 
huérfanos de padre y madre, y no 
concurriendo esa circunstancia en los 
hijos de Cecilia ¡aai irüga, vecina de 
León, quedó acordado desestimar la 
instancia en que pretende dicha 
gracia. 

Quedó enterada d é l a comunicación 
del Alcalde de esta capital, trasladan
do la del Alférez encargado de la pa
rada provincial establecida en l a mis
ma! dando cuenta de que en el dia 
12 del corriente termina el servicio 
de caballos sementales. 

De conformidad con lo informado 

por la Administración económica, se 
acordó conceder al Ayuntamiento de 
L a Veci l la la autorización que so l i 
cita para establecer l a venta exclusi
va al pormenor en las especies de con -
sumo, á que se refiere el articulo 130 
de la Instrucción de 24 de Jul io 
de 1876. 

Recibidas las actas de la doble su
basta verificada en Astorga para el 
suministro de los artículos de consu
mo del Hospicio de la misma, y sien
do más ventajosas que las hechas en 
l a capital, las proposiciones de don 
Juan Panero, para el aceite al precio 
de una peseta 10 céntimos l i t ro, y l a 
d e l ) . José González único licitador 
para el carbón de encina, á razón de 
8 céntimos el k i lógramo, ó sean 8 pe
setas el quintal métrico, se acordó 
adjudicar á dichos sugetos los dos ser
vicios citados, quedándolo á los demás 
los restantes artículos en la forma que 
expresa el acta de l . ' del corriente, y 
debiendo anunciarse nueva subasta 
para el suministro de carne de vaca 
con destino al Hospicio de Astorga, 
por haber quedado desierta l a pri&era 

Terminados ya casi por completo 
los reconocimientos de los mozos res
ponsables á cubrir el cupo que corres
pondió á esta provincia eu el ú l t imo 
reemplazo, se aprobó la liquidación 
de los honorarios correspondientes á 
los facultativos que entendieron en 
aquella operación, y que se satisfarán 
á razón de 2 pesetas 50 céntimos cada 
reconocimiento, con aplicación a l cré
dito consignado a l efecto en el presu

puesto provincial , en la forma s i 
guiente: 

-KOHBRIS DI LOS SZD1C03. 

D . Antonio Arrióla . . . 
Isidoro Rico . . . . . 
Patricio García Otero. 
Lucio García Lomas. . 
Ramón Pal larós. . . 
Vicente López González. . 
Salvador Llamas . . . 
Raimundo de las Vall inas 
Lesmes Sánchez de Castro 
Faustino Gar'.o García. . 
Diego López Fier ro . . . 

- Ambrosio Isasi. . . 
El ias Gago Rabanal. . . 
Migué l Mallo López. . . 
Luciano López Kaiser. . 
Aniceto Eznarriaga Igle

sias 
Manuel Diez González. . 

T o r i l . . . . . 1752 

flámero 
ila 

Kttmocl-
mlentos. 

147 
139 
137 
131 
121 
115 
114 
108 
105 
100 
100 

9 9 . 
96 
65 
64 

59 
52 

De conformidad con el dictámen de 
la Sección de Caminos, y resultando 
que l a negativa del Ayuntamiento 
de Vegaquemada á prestar los arras
tres necesarios con el fin de terminar 
los terraplenes de entrada y salida del. 
puente de Palazuelo de Boñar, no .es 
sinó una disculpa como otras muchas: 
que ha intentado para eludir el cum
plimiento del compromiso adquirido, 
se acordó hacer presente al Alcalde, 
para que cuide de l levar ' á efecto 
aquel, .que las 161 pesetas 25 c é n 
timos cuyo reintegro se exige al con-



T 
tratista las cobró en el concepto de 
jóma les inverttdoi en l a formación, 
arreglo y consolidación da los citados 
terraplenes, operaciones independien
tes de todo punto ea el compromiso 
que contrajo el Ayuntamiento de Ve
rificar los arrastres, y que ha de l le
var 4 efecto desde luego. 

Quedó enterada de haber tenido i n 
greso en Depositaría l a cantidad de 
treinta pesetas, producto liquido de 
l a r ipia dsl arbolado en los ki lómetros 
44 y 45 de la carretera de León á As-
torga. 

Fueron aprobadas, acordándose e l 
pago de su importe, las cuentas de 
'estancias devengadas por acogidos 
provinciales durante el mes de Mayo 
úl t imo en el Hospital y Asilo de men-
-dicidad de León, y en el Manicomio 
de Valladolid. 

Remitido para informe el expedien
te instruido 4 instancia de l a D i p u 
tación a fin de que el Estado se haga 
-cargo de l a carretera de la Capital a 
Astorga, se acordó hacer presente a l 
Sr . Gobernador que una vez observa
dos todos los t rámi tes establecidos al 
efecto, procede la remisión de los an
tecedentes á la Superioridad, i fin de 

•que cuanto antes vuelva á encargar
se' de l a conservación de una v i a i n 
cluida ya en las del Estado, 

Conforme á lo resuelto en 28 de 
Mayo , se acordó reservar para la 
Asamblea provincial por no tener el 
C a r á c t e r de urgente la moción pre
sentada p o r el Director de Obras pro
vinciales, para que á las obras de 
fábrica que se construyan con fondos 
de la provincia, y cuya altura llegue 
-á l a rasante, se las dé un ancho entre 
pretiles de siete metros por lo ménos, 
aunque el camino en que s e hagan 
n o tengan esta latitud. 

Con l o q u e se dió por terminada l a 
sesión. 

León 12 de Junib de 1878.—El Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

S-icrctaria.— Suministros. 
PBECIOS t¡\ie esta Comisión provincial y 

el Sr . Comisario de Guerra de es
ta ciudad, lian ¡ijatlo para el abono 
de los anhnlos de suminislros milita
res que linyái,\sido facilitados por los 
pueblos durante el mes corr iente. 

AKTICUI.OS DE SÜIIIXISTIIO. 
rtm. Clt 

Ibci.m de pan ilo 2¡ onzas cas
tellanas 0 26 

Fanesa de cebada 6 31 
Arroba (le paj¡i 0 01 
Arroba do acuili' de olivo.. . . )5 VS 
Arroba de carbón vcjetal. . . 0 S9 
Arroba de leña 0 29 
Arroba (lí vino . 4 61 
Librado carne de. vaca. . . . *1 44 
Ubra de carnü iltí carnero. . . 0 í i 

nBDUCCION At. SISTKMA MÉTRICO 
•BN SO EQUIVALENCIA EN HACIONES, 

Ración de pin de 70 dgeignmos. 0 20 
Bac¡on(lccel)ada(le(i9..17ol¡tros. 0 79 
Quintal métrico de paja. . . . 5 30 
Litro Ue aceite 1 25 
Quintal métrico de carbón. . . 7 '34 
Quintal métrico de leña. . . . 2 52 
Litro de vino 0 28 
Kilógramo (le carne de vaca.. . 0 1)5 
Kilógramo de carne de carnero.. 0 59 

Los cuales se hacen públicos por me

t ió de este periidics oficial para que loa 
pueblos inleresados arreglen á lo» mis
mos sus respectivas relaciones, y en 
cumpümlente i lo dispuesto en el ar. 
tículo 4 . ' da la Beal orden circular de 
45 de Setiembre de 1848, la de M d e 
Marzo de 1850 y demás d/sposicione» 
posteriores. 

León 18 de Junio de 1878.—El Vice
presidente, Gumersindo Pérez Fe rnán ' 
dei .—P. A . de l a C . P . , E l Secretario, 
Domingo Diai Caneja. 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
Y SD PItOTINCU. 

E l Sr. AfcaHe del Araataoieoto «I 
cual corresponda el pueblo llamado 
Otero, y que reside «I soldada prece
dente de la Remonta de Caballería de 
Eilremadura, con licencia ¡limitada. 
Jos* Castro Fernandez, le ba r í saber 
que debe incorporarse en este mes 4 la 
referida Remonta, pues de no verificar
lo ser* tratada como desertor. 

León 20 de Innio de «878.—P. O . 
d e S . E : E l T . C . Comandante Secre
tario, Toribio Valverde. 

OFICIHIS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA D E L A PROVINCIA D E LEON 

Negociado de Estancadas. 

V A C A N T E D E E S T A N C O S . 

ResoKando no estar provistos en propiedad, («i ejlancos de los paeblos que 
con designación del distrito municipal y Adminiilracion subalterna 4 que pertene
cen, se expresan 4 esta conlinmciOD, hé acordado, señalar el termine de 8 días , 
cootados desde la publicación de este anuncio en el BOLIIIN oncu i , de esta pro
vincia, para que dentro de ellos, presenten los aspirantes 4 cada uno de los están -
eos separadamente, sos inslancias acompasadas de los docamenlos que juslífiqaeu 
sus cirenastaneias, méritos y servicios en que aquellas estén fundadas, coa el fia 
de que en su vista, al hacerse el noobramieato. pueda recaeer este en la persona 
que tenga derecho preferente s e g ú n está mandado por la Superioridad, 

León <3 de Junio de 1878 .—El Jefe ecoaitaica, Federico Saavedia. 

Relación de los estancos vacantes. 

Pueblos. 

Candía. 
Caslafteiras. 
Camposolillo. 
Caslritlode Cabrera. 
Caodanedo. 
Cifuentes de Rueda. 
Cuénabres. 
Curueüa. 
Felecbas. 
Garfio. 
Hospital. 
Lazado. 
Las Lamas. 
Llamas de la Ceaoa. 
La Ufia. 
Magaz de Abajo. 
Meroy. 
Orallo. 
Otero las Duoilas. 
Palacios de la Valduerna. 
Pardesivil. 
I'erege. 
Susaiie. 
Rioseco de Tapia. 
Retuerto. 
Solo de Sajambre. 
Sao Bartolomé de Rueda. 
Santa Cruz. 
Viiladepan. 
Urdíales del l'iramo. 
Villaquejida. 
YHlaaabariego. 
Villadecanes. 

Ayuntamientos. 

Candin. 
Balboa. 
Lil lo. 
Caslrillo de Cabrera. 
VegaquemaJa. 
Gradefes. 
Bnron. 
Rlello. 
Rodar. 
Gradefes. 
Vega de Valcarce. 
Murías de Paredes. 
Vega de Valcarce. 
Villablioo. 
Acevedo. 
Camponaraya. 
Cabrillanes. 
Villablioo. 
Carrocera. 
Palacios de la Valduerna. 
Sla. Colomba de Curaedo 
Trabadelo. 
Palacios del S i l . 
Rioseco de Tapia. 
Bitraa. 
Oieja de Sajambre. 
Gradefes. 
Páramo del S i l . 
Vegariénza. 
Urdíales del Páramo. 
Villaquejida. 
Villasabariego. 
Villadecanes. 

Subalterna. 

Ponferrada. 
Ambasmestas. 
Bnfiar. 
Puente Domingo Flerez. 
Bollar. 
Mansilla. 
Riano. 
Rlello. 
B.flar. 
Mansilla. 
Ambasmestas. 
l l i . ' l lo. 
Ambasmestas. 
Rioscuro. 
Itiaflo. 
Villaf ranea. 
Rioscuro. 
Rioscuro. 
(Jarano. 
La Bañeza. 
Bciflar. 
Ainbasineslas. 
Rioscuro. 
Garaflo. 
ll iailo. 
Riafto. 
B i n a r . 
Rioscuro. 
Rlello. 
Villamaftan. 
Villa.nafl IU. 
Mansilla. 
YHIafraaca. 

AYUNTAMIENTOS. 

A U a l i i a constitucional 
de ¿con . 

Habiendo sido declarado prófugo por 
este Ayuntaraienlo en el actual reempla
zo, el mozo Felipe Santiago del Palacio, 
de edad de 21 a ¡tos, natural de Quinla-
nilla de Somoza, provincia de Leca, cu 
yas sedas personales se Ignoran; 'se rue
ga 4 las autoridades, así civiles como 

militares, puestos de guardia civil y 
cuerpo de órdeo público, procuren su 
captura, y caso de ser habido, dispon
gan su conducción á esta Alcaldía con 
las seguridades necesarias. 

León 21 de Juuin de 1878.—Luis 
Ibaües. 

Habiendo sido declarado prófugo por 
esto Ayuntaraienlo en el actual reem
plazo, el mozo Venancio- Biyoa Ramí
rez, de edad de 20 aQos, natural ie Vt-

llaciota, provincia de León, cuyas seis 
personales se ignoran; se mega 4 las 
autoridades, asi civiles como militares, 
puestos de la Guardia civil y cnerpade 
orden público, procuren su captara, f 
caso de ser habido, dispongan so cou-
ducclon 4 esta Alcaldía con las sefnri-
dades necesarias. 

León 21 de Junio de 1878.—Lui» 
Ibaftes, 

Habiendo sido declarado prófugo por 
este Ayuntamiento en el actnal reempla
zo, el mozo Fanslo Ruiz Sendino, da 
edad de SO aflo?, natural de Cordavi-
lla la Real, provincia de Falencia, co
yas sellas personales se ignoran; se m . 
ga 4 las autoridades, así civiles carno 
militares, paeslos da la Guardia c iv i l y 
cuerpo de órden publico, procuren su 
captura, y caso da ser tábido, dispon
gan su conducción 4 esla Alcaldía con 
las seguridades necesarias. 

León t i de Jnoio de 1878,—Luis 
Ibattes. 

Alca ld ía constitucional 
de Mansilla de las Mulos. 

Habiendo hecho dimisión D . Manuel 
Ruiz Rodríguez de la Secretarla de este 
Ayuntamiento, se anuncia su vacante 
por término de quince dias, desde la i n 
serción de este anu ncío en el B o u n n 
OFKIÍL, con fa dotación de 800 pésalas 
que se pagarán por trimestres. 

Los aspirantes dirigirán sus selieilu-
des documentadas 4 esta Secretaría den
tro del término espresado. 

Mansilla de las Muías 19 de Junio 
de 1878.—El Alcalde, Bernardo Rodrí
guez. 

Por ios Ayuntamientos que 4 cont i 
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de base p a n 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del abo económico de 1878-79, 
y espuesto al público en las Secretarías 
dé los mismos por término de ocbo dias, 
para que los que se crean agraviados 
bagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Alvares. 
Dcstriana. 
llodiozmo. 
San Pedro de Bercianos. 

~"= JUZGADOS. 

Juzgado de primera instancia 
de León. 

E d i c t o . 
E l Sr. Juez de primera instancia de 

esle partido, ha acordado en el espe
diente de pago de cosías impuestas 4 
Vicente González Fernandez, vecino de 
Vllecha, por lesiones á su convecino Pe
dro Maulecon, sacar á pública subasta 
las fincas siguientes, propias de Vicente 
González. 

Pía». Cs. 

1 .* Una huerta en lérrai-
raloo de Vilecha, al sillo de 
la Barrara, que hace dos cuar
tillos poco más ó ménos y. 



'.linda O . ; H . calles, tasada i 
«n Teioticinco pesetas. . . 25 » 

2 . * Do barcillar en dicbo 
lérmino al Jano, que hace un 
•celemín; liada O. Gregoria 
Goaialez, M . José Diez, P. 
"Haría Gonialez, tasado en seis 
pesetas cincuenta céntimos. 6 SO 

3. " Otro barcillar en di: 1 
choVéttBiooiRi'sasecadedOB 
celemines; linda O . mojone
ras, M . Maria Gonzalex, lasa- . . 
do en diez y ocho pesetas. . i 8 » 

4. * Una TÍO» en término 
4e Rivaseca al sol, que hace 
celémin y medio y linda O. 
lindero, H . Cayetano Alva-
r e í , lasada en. veinte pesetas. 20 » 

5. * Otra en dicho té rmi-
90 á Pozuelo, que hace un ce
lémin; linda O . losé Diez, M . 
camino, y P. su partija, tasa-. 
da en diez y siete pesetas. . '17 » 
' 6.* Otra en término da 

Darialva, á las vidas, hace 
un celemín, y linda O. Pas
cuala N . , SI. su partija, P. 
Temando Torres, y N . re
guero, tasada en ocho pesetas. 8 » 

7. * Un prado en término 
de Vilecha, á cafallnbos, qua 
tace un cuartillo; linda O . 
"presa, M . Gregorio Aller, N . 
lereflad de D." Maria Santos, 
tasada en sris pesetas. . . 6 » 

8. ' Un barcillar en t é r 
mino del Puente del Castro, 
León, á las pegas, que hace 
tres cuartillos; linda O. parti
ja de su hcTinana María, P. 
tierra de D. Juan Dantin, ta
sado en doue poseías. . . . 12 » 

9. * Oirá lierra en lérmi- ' 
no de Rivaseca, al sol, qua 
hace celemín y medio; linda 

- O, Gerónimo Perlejo, P. he
rederos ile Bárbara González, 
de Rivaseca, lasada en dos 

pesetas 2 » 
10. Otra tierra en lérmi

no de Oi'Zonilla, á los sisones, 
qne hace un ciMomin y un 

cuartillo y linda 0 . camino, » 
M . y P . Doiiiingo González, 
tasada en una p e s e t a . . . . 1 

11. Otra en término de 
Torneros, al cantorrillo, hace 
dos cu artilles; linda O. su 
partija, M . mojoneras, P .José 
Diez, lasada en una peseta. . i » 

12. Otra en dicho térmi
no i las viftas, de dos cele
mines; linda O. lindero, M . 
Vicente Campano, P. camino, 
tasada en nueve pesetas. , . 9' » 

13. Olra en el mismo lér
mino á Valdcfeu, de dos cele
mines; linda O. Manuel Gon
zález, U . y P. José Diez, ta
sada en cinco pesetas. . . 5 » 

14. Otra en el mismo 
término á los centenales de la 
presa, de una hemina; linda 
O . camino, M . Francisco Cres
po , tasada en cuatro pesetas. 4 » 

15. l o l r a en el propio 

lérmino á los hondones de la 
vía, hace dos cuartillos, y lin
da O. camino, M . Manuel Gon
zález, P . Manuel Rey, tasada 
en nueve pesetas. . . . . 9 

Total. 143 50 

Y para su remate se ha sedalado el 
dia once del próximo Julio 4 las doce 
de su maflana en la Sala de Andiencia 
de este Juzgado y en el municipal da 
Onzonilla, advirtiendo que no se admite 
postura que no cubra {as dos terceras 
partes de su tasación. 

Lean quince de Junio de mil ocho
cientos setenta y ocho.—El Escribano, 
Eduardo de Nava. 

D. Nicasio Díaz Marolo, Juez de prime
ra instancia accidental de Villafran-
ca del Bierzo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza i las personas que se crean con 
derecho & los efectos que se expresarán 
para que en el ¡mprorogable lérmino de 
quince días comparezcan á reconocerlos 
y hacer las reclamaciones oportunas, 
apercibiéndoles de que en otro caso les 

parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo tengo acordado en cumplimienlo 
de sentencia ejecntoria diclada en cansa 
criminal seguida comra Angel Gerboles 
Arrojo y oíros por robo de dinero y erec
tos á D. José Alvarez de Toledo. 

Efectos. 

Una cepa de cristal tallada; una soga 
de esparto redonda con una lia añadida 
lambien de esparlo, un serrón de mano 
de carpintería, un sacho pequeflo, una 
podadera con mango, dos martillos pe
queños, uno con orejas ó gallos, una 
trincha de carpintero sin mango y con 
el espigo roto, una cadena de cuadro 
Tuerte con muletillas i los dos eslre-
mos, cuatro llaves de pueitas una de 
ellas sin guardias, un tintero de asta pe
queño sin salvadera, una visagra gran
de de puerta, un racho grande como los 
que usan los peones camineros con man
go y siete dientes, cuatro sachos de 
huerta, una batidera pequeña, dos aza
das ds huerta con Ires dientes y olra 
con dos, una hacha vieja pequeña sin 
mango, un compás de hierro roto, un 
pedazo de hierro de los aisladores del 
telégrafo al parecer, un tornillo roto coa 
su tuerca, una pezonera de un coche, 
Ires goznes, un cortaplumas de dos ho
jas pequeñas con mango de hueso y una 
chapa de metal 4 «no de sus lados, 
unas ligeras de podar con sierra, una 
rueda de una carretilla de hierro, uoa 
roldana ó polea de hierro, una azada de 
hierro con Ires picos 6 dientes, dos sa
chos con mango de palo, una hoz de se
gar vieja con mango, una media garlo
pa de carpintero con hierro, un serrón 
dh mano de carpintería, una azuela de 
cresta, una lavaliba de estaño, una pa
leta de albanilde hierro con mango, un 
esquilenl^como los que usan para los 
bueyes, dos podaderas sin mango y 
una de ellas sin cresta, dos bombas de 
hoja debata, con una boquilla de latón 
para gas y que se usa en el alumbrado 

público, seis llaves de puertas, regula
res cinco, y una algo grande, una pesa 
como de dos onzas de metal, ua soste
nedor de contraventana que forma una 
S con su clavo, parle de una máquina 
de reloj de bolsillo, un martillo pequeño 
de hierro de uoa pieza, otro martillo 
también pequeño, sin mango, una alda
ba gitana, un barreno pequeño, una l i 
ma vieja, una cruz de madera, pequeña 
y dorada en su parte superior,'un peda
zo de llave de metal, de cuba, diez y 
seis duros en diez y seis piezas, cuatro 
medios duros, diez y siete pesetas en 
plata, y cuatro piezas de dos pesetas ca
da una, componiendo dichas monedas 
la suma de cuatrocientos sesenta reales. 

Dado en Villafranca del Bierzo y J u 
nio seis de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Nicasio Díaz Maroto.—De su ór-
den, Manuel Miguelez. 

AHUNCIOS OFICIALES. 

A D X I N I S T R A C r O N P R I N C I P A L 

DE CORREOS DE LEON. 

L a Dirección general de Reñías E s " 
laucadas, ha dispuesto retirar de la ven
ta en I .* de Julio próximo, los sellos de-
comunicaciones que en la actualidad s» 
expenden, á excepción de los de un cén
timo de peseta, y poner en circulación-
desde él indicado d ía ' los que ' han de 
sustituirlos, elaborados én la Fábr ica 
Nacional del Sello. Asimismo ha resuel
to que durante el referido Julio puedan-
emplearse indislinlamente los nuevos se
llos, y los que boy circulan, quedando 
eslos'dllimos sin valor ni curso legal a l 
terminar dicbo mes. 

Lo' que se inserta en «sle BoiErnf (FI-
CUI para que llegue 4 conocimiento del 

• público. 
León t9 de Julio de 1878,—El Ad

ministrador principal, Fernando Gómez. 

ANUNCIOS 

ELIXIR DIGESTIVO DE PEPSINA 
de GRIMAULT y C'» 

«i r-xn.&céiit.i oo», en Fax̂ lau 
La Pepsina posee la propiedad de reemplazar en el es tómago el jugo g&strico 

?ue le fulla y que' debe operar l a digest ión de los aliraentoá. Empleada ~ 
orma de E l i x i r cura ó evita : 

Las malas digestiones, 
Las n á u s e a s , eructos de gas, 
Las gastritis, 
Los calambres de e s t ó m a g o . 

Las gastralgias, 
Las hinchazones del e s t ó m a g o , 
L a Jaqueca, 
Las enfermedades del h í g a d o . 

Hace cesar los vómitos de las seíiQras ea cinta, fortifica a los ancianos y 
a los convalecientes, facilitando sus digestiones y nutriciones. 

Hallándose vacante, por renuncia del que la obtenía, la escue
la de niños del pueblo de Villabuena, distrito municipal de Villa-
franca del Bierzo, dolada con 5000 reales anuales y casa-habitacion 
para el maestro, cuya provisión pertenece á los Administradores de 
la Obra Pía de dicha escuela, párrocos de Villabuena y Arborbueha, 
bajo las.condiciones que la fundación delernuna: se saca 6 concur
so la vacante para que en el término de diez días, á conlnr desde la 
inserción en el BOLETÍN, dirijan los aspirantes sus solicitudes al in
frascrito párroco administrador, y concurran al exámen de oposi
ción que tendrá lugar en la mañana del dia 8 de Julio próximo en 
el Salón de la referida escuela. 

Villabuena 20 de Junio de 1878.—Laurenno Bálgoma Bosanta 

DE S A V I A DE P INO M A R I T I M O 
de MJAGAÍSSEJ Farmacéutico en Buracos 

Las personas débi les del pecho, las que tienen Tos, Constipado, 
Eipo, Catarros, BronguÜis, Ronqueras, Extinción de la no: y 
Asma, pueden estar seguras de encontrar un alivio ríipido y 

, una cura completa con el empleo de los principios baísainicos , 
del pino mar í t imo concentrados en el Jarabe y en la Pasta 

i de savia de pino m a r í t i m o de Lagasse. 
D e p ó s i t o en las principales Boticas y D r o g u e r í a s . 

OBRAS DE VENTA EN ESTA CASA 

Manual Enciclopédico de los Juzgados Municipales 54 reales 
ejemplar. 

Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil, 14 rs. 
Ley de id. criminal, 6 rs. 
Manual dé práctica criminal, 9 rs. 
Aranceles judiciales, 3 rs. 
Prontuario de la Contribución de industria y comercio, 9 rs. . 
Código penal reformado, 15 rs. 

Imprenta de Gano i Hijos. 


